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Valledupar - Cesar 

AVISO CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA CONTRATACION DE REVISOR 
FISCAL EN LA E.S.E. HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA HEAD, 

VIGENCIA 2021-2023 
El día 14 de diciembre de 2021 en la Gerencia del Hospital Eduardo Arredondo Daza 
HEAD, hizo presencia la Procuraduría General de la Nación, en aras de desarrollar 
actuación preventiva por queja interpuesta dentro del proceso de Convocatoria Pública 
para la contratacion de Revisor Fiscal en la E.S.E. Hospital Eduardo Arredondo Daza 
HEAD, Vigencia 2021-2023, y acorde con lo manifestado en la visita, en uso de las 
facultades constitucionales y legales, la Doctora DINA MARGARITA ZABALETA MOLINA 
Procuradora Provincial, socializa el fin de la visita, indicándole que es de carácter 
preventivo, de conformidad con lo establecido en el numeral 7 del artículo 76 del Decreto 
262 de 200, quien faculta a la Procuraduría Provincial de Valledupar, como organismo de 
control de intervenir ante las autoridades, cuando sea necesario para defender el orden 
jurídico, el patrimonio público o las garantías y derechos fundamentales, sociales, 
económicos, culturales, colectivos o del ambiente, así como los derechos de las minorías 
étnicas. Expuestos los motivos de la visita se solicita copia íntegra del proceso adelantado 
por la entidad y de las hojas de vida presentadas. 
 
El Gerente Holmer Jimenez Ditta Representante legal de la E.S.E. Hospital Eduardo 
Arredondo Daza, y el señor Ivan Carlos Rafael Bobadilla Daza Presidente de la Junta 
Directiva de la E.S.E., delegado por el señor Alcalde del Municipio de Valledupar, con 
acompañamiento del Dr Pedro Pumarejo Romero Abogado Contratista del HEAD, 
atendiendo el requerimiento del Ministerio Público, hacen entrega de la docuemtación 
requerida, debidamente foliada.  
 
Conforme a las recomendaciones del Organo de Control Disicplinario, se someterá a 
consideración de la Junta Drectiva del HEAD, la suspensión del proceso y la modificación 
del cronograma,  lo cual será decidido el día 15 de diciembre de 2021, en reunión de junta 
directiva previamente programada. En ese sentido, se advierte a los participantes la 
situación presentada y si bien, en cumplimiento del cronograma establecido dentro de la 
convocatoria publica, hoy debía publicarse los respuesta a las observaciones presentadas 
frente a los resultados de la verificación de los documentos y requisitos habilitantes y 
estudio de las hojas de vida de aspirantes inscritos, dicha actuación, queda condicionada 
a la decisión que adopte la Junta Directiva, acorde a la recomendación de la Procuraduría 
General de la Nación.   
 
Para mayor constancia, se firma a los 14 días del mes de diciembre de 2021  
 
    ORIGINAL FIRMADO                                    ORIGINAL FIRMADO 
____________________________        ___________________________________ 
IVAN CARLOS BOBADILLA D.                   MIGUEL JOSE SOTO RUIZ 
Presidente Junta Directiva (D)                             Secretario Ad Hoc 
 
Proyectó: Pedro Pumarejo Romero 
Abogado Contratista HEAD 

http://www.headese.gov.co/
mailto:gerencia@headese.gov.co
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Dependencia PROCURADURIA PROVINCIAL DE VALLEDUPAR 

Tema u objetivo  ACTUACION PREVENTIVA HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA – CONVOCATORIA DE REVISOR FISCAL 

Tipo de Actuación Preventiva VISITA ESPECIAL 

Funcionario responsable DINA MARGARITA ZABALETA MOLINA 

 
Reunión   Visita en sitio  

 

DD MM AAAA Lugar Hora inicio  Hora fin  

14 12 2021 HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA 9: 50 AM 11: 30 AM 

 

Asuntos tratados 

 

El objeto de la visita es revisar el proceso de convocatoria del revisor fiscal en el Hospital Eduardo Arredondo Daza, la cual fue atendida por los 

Doctores HOLMER JIMENEZ DITTA, PEDRO LEONARDO PUMAREJO ROMERO, IVAN CARLOS RAFAEL BOBADILLA DAZA, en sus condiciones de 

Gerente, Asesor de Gerencia de la E.S.E., Presidente de la Junta Directiva de la E.S.E., designado por el señor Alcalde del Municipio de Valledupar, 

respectivamente. La Doctora DINA MARGARITA ZABALETA MOLINA, socializa el fin de la visita, indicándole que es de carácter preventivo, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 7 del artículo 76 del Decreto 262 de 200, quien faculta a la Procuraduría Provincial de Valledupar, como 

organismo de control de intervenir ante las autoridades, cuando sea necesario para defender el orden jurídico, el patrimonio público o las garantías y 

derechos fundamentales, sociales, económicos, culturales, colectivos o del ambiente, así como los derechos de las minorías étnicas. Expuestos los 

motivos de la visita se solicita copia íntegra del proceso adelantado por la entidad y de las hojas de vida presentadas. Seguidamente se reciben 95 folios 

útiles y escritos, correspondiente al proceso en sí, y se recibe la copia de las hojas de vidas de los señores CENIRA CLAVIJO PINO, con 183 folios; 

JOSE ALBERTO HENRIQUEZ DAVID, con 160 folios útiles y escritos y 2 sin foliar que corresponden a la carta de presentación; JOSE ALEJADRO 

FUENTES RODADO, constante de 56 folios útiles y escritos, más 2 folios correspondientes a la hoja de presentación. Todo lo anterior, para un total de 

494 folios útiles y escritos, para su posterior revisión. Para finalizar, se deja claro, que la presente solicitud de carácter preventivo que realiza este 

órgano de control, no implica el aval, coadministración o intromisión en la gestión de las entidades, sino que lo que se pretende con la misma, es que 

todos los procesos se desarrollen con apego a la Constitución, la Ley, y demás normatividad vigente, aplicable al caso en particular y concreto. No 
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siendo otro el objeto de la presente visita, se da por terminada, después de leída, aprobada y firmada por todos los que en ella han intervenido. Se 

observó lo de Ley. 

 

 

Conclusiones / Compromisos 

Se le recomienda a la Gerencia que mientras el proceso sea revisado por el órgano de control disciplinario, se modifique el cronograma del proceso 
para efectos de que esta Dependencia, logre hacer una revisión y poder emitir las recomendaciones a que haya lugar, las cuales se darán a conocer a 
esta institución hospitalaria, a más tardar el día lunes 20 de diciembre de 2021. 
 
 

Documentación Anexa 

Se reciben 95 folios útiles y escritos, correspondiente al proceso de convocatoria. 
Copia de  las hojas de vida de los señores CENIRA CLAVIJO PINO, con 183 folios; JOSE ALBERTO HENRIQUEZ DAVID, con 160 folios útiles y 
escritos y 2 sin foliar que corresponden a la carta de presentación; JOSE ALEJADRO FUENTES RODADO, constante de 56 folios útiles y escritos, más 
2 folios correspondientes a la hoja de presentación. Todo lo anterior, para un total de 494 folios útiles y escritos. Se deja constancia que las hojas de 
vida un vez revisadas serán devueltas a la E.S.E., toda vez que corresponden a las copias que fueron aportadas al proceso.  

 
 

ASISTENTES 

Nombres y apellidos Cargo Entidad Teléfono/celular e-mail Firma 

DINA MARGARITA 
ZABALETA MOLINA 
 

PROCURADORA 
PROVINCIAL DE 
VALLEDUPAR 

PROCURADURIA 
PROVINCIAL DE 
VALLEDUPAR 

312 660 15 14 dmzabaleta@procuraduria.gov.co  

mailto:dmzabaleta@procuraduria.gov.co
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HOLMER JIMENEZ DITTA GERENTE HOSPITAL EDUARDO 
ARREDONDO DAZA 

310 525 63 01 holmerjd@gmail.com; 
gerencia@headese.gov.co 
 

 

PEDRO LEONARDO 
PUMAREJO ROMERO 

ASESOR DE 
GERENCIA 

HOSPITAL EDUARDO 
ARREDONDO DAZA 

321 631 72 14 pelpumarejo@hotmail.com 
 

 

JACQUELINE MARIA 
VASQUEZ DE LA ROSA 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 
GRADO 17 

PROCURADURIA 
PROVINCIAL DE 
VALLEDUPAR 

318 557 55 65 jmvasquez@procuraduria.gov.co  

IVAN CARLOS RAFAEL 
BOBADILLA DAZA 

Presidente de la 
Junta Directiva de la 
E.S.E., designado por 
el señor Alcalde del 
Municipio de 
Valledupar 

 321 424 61 16 ivancarlosrafael@hotmail.com   
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mailto:gerencia@headese.gov.co
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